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Dobles grados 
Se tendrán en cuenta las ponderaciones de ambos grados, adjudicando el que tenga la puntuación más alta.
Si uno de los grados tiene bachiller prioritario, ese bachiller será prioritario para el doble grado
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GRADOS 

ENFERMERÍA 

FARMACIA 

FISIOTERAPIA 

LOGOPEDIA

MEDICINA 

NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 

ODONTOLOGÍA 

PSICOLOGÍA 
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